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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 222. '

GOBIERNO SUPERIOR; POLITICO 
I)B LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 120.

Habiendo lomado posesión de los deslinos 
de Comisarios de montes de esta provincia don 
Juan Romero y D. Andrés Gómez, el primero 
del distrito de Zaragoza, y el segundo del de 
Calatayud, nombrados en Real órden de 29 
«le marzo anterior inserta en el Boletín oficial 
número 4í, los Ayuntamientos y pueblos de 
la provincia , los reconocerán como tales y pres
tarán lodos los ausilios que necesiten para el 
libre ejercicio y desempeño de sus obligaciones 
que les señala el reglamento aprobado por S. 
M. que á continuación se inserta , cesando por 
consecuencia desde esta fecha en sus funcio
nes los Celadores de montes nombrados para 
los respectivos partidos judiciales en virtud de 
la circular de la Diputación provincial de 2 de 
julio de 1842. Zaragoza 19 de abril de 1846. 
—Antonio Oro.

REGLAMENTO QUE SE CITA.

Por Real decreto' de 24 del actual S. M. se ha ser
vido aprobar el siguiente Reglamento para los Em
pleados en el ramo de montes y plantíos.

TITULO 1.

Disposiciones comunes á todos los Empleados.

Artículo L° A los Comisarios, Peritos agróno

mos y Guardamontes corresponden en común las atri
buciones siguientes:

1 .a Cuidar particularmente de la conservación y 
mejora de montes, tanto del Estado como de los pro
pios y comunes, y de los establecimientos públicos.

2 .a Vigilar la exacta observancia de las Ordenan
zas , Reales órdenes y disposiciones vigentes que de
terminan el servicio del ramo.

3 .a Perseguir legalmenle á sus contraventores 
cuando fuesen cogidos infraganti, procurando su cap
tura.

4 .a Denunciar bajo su firma al Gefe político, á 
los Alcaldes, y en su caso á los Jueces de primera 
instancia del territorio donde radicaren los montes, 
los daños en ellos ocasionados y sus causantes.

~ 5.a Procurar su pronta reparación y el castigo 
de los delincuentes.

6 .a Poner en conocimiento del Gefe político cual
quiera innovación que hubieren advertido en los lin
des , cultivo y aprovechamiento de los montes con
fiados á su cuidado, y sugerirle cuantas ideas crean 
oportunas para la conservación y mejora de estas 
propiedades.

7 .a Promover cada uno, según su posición y atri
buciones, los deslindes y amojonamientos de los mon
tes, y averiguar por lodos los medios posibles los que 
pertenecen al Estado.

8 .a Custodiar respectivamente los planos, títulos 
ú otros documentos que existan en su poder, asi 
como los efectos de cualquiera especie de que sean 
depositarios en calidad de Empleados del ramo, ha
ciendo de lodos ellos formal entrega por inventario á 
los que les sucedan en sus destinos.

Arl. 2. ° No podrán estos Empleados, so pena 
de destitución, tratar en maderas ni ejercer clase al - 
guna de industria en que hayan de emplearse como 
materia principal ios productos y despojos de los 
montes.

Arl. 3. ° Tampoco podrán ejercer su destino en 
los distritos donde hagan su provisión de maderas y 
leñas como propietarios ó como arrendatarios de her
rerías, fundiciones, hornos, fábricas de vidrio y de
mas establecimientos fabriles é industriales para cu- 
vo sostenimiento se necesite el combustible vegetal.
* Arl. 4.° Tampoco podrán recibir de los Ayun- 

'tamienlos y establecimientos públicos ningún género 
de retribución ni sobresueldo aun por via de agasajo.

Arl. 5.° Todos los Empleados del ramo de 
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montes quedan sujetos á la Ordenanza del ramo v 
á la autoridad del Gel'e poldico , que podrá en casos 
graves suspenderlos de sus lunciones, dando cuenta 
al Gobierno para que si ha lugar proceda á su reem
plazo delinilivo, ó ¡i decretar la formación de causa 
con los requisitos especificados en el arl. á. - de la 
lev de 2 de abril de 18V5.

TITULO IL

De los Comisarios.

Arl. 6.° Los Comisarios fie montes, bajo las 
inmediatas órdenes del Gel'e político, vigilarán y di
rigirán el servicio del ramo en toda la extensión de 
su distrito, v Irasmitirán directamente a sus inme
diatos subalternos las órdenes é instrucciones del Go
bierno, las de la autoridad administrativa de la pro
vincia v las suyas parlicükjres. , ,

Arl. 7.° Cuando las ■necesidades del servicio exi
jan la cooperación de otras autoridades, la solicitarán 
del Gel'e político, que á su vez la reclamará de las 
superiores, y la prescribirá á las inferiores.

Arl. 8. ó Los Goles polilicos fijarán la residen
cia de los Comisarios en los puntos que gradúen mas 
á propósito para vigilar y recorrerlos montes y ocur
rir prontamente, cuando la necesidad lo exija , con 
los auxilios necesarios á su custodia y buena conser
vación. . '

Arl. 9.° Cuando el buen servicio del ramo lo 
exija , y en casos urgentes, los Comisarios podrán 
suspender de sus funciones á los Peritos agrónomos 
y á los Guardamontes sus subordinados; pero en este 
caso darán inmediatamente parle al Gel'e político, ma
nifestando las razones croe produjeron su resolución, 
lodo bajo su responsabilidad. _

Arl. 10. En 1.° de noviembre de cada ano 
dirigirán al Ministerio de la Gobernación por eon- 
ílucio del Gel'e político los estados de las cortas or
dinarias y eslraordinarias que deban verificarse en 
los montes del Estado correspondientes á su distrito 
para los aprovechamientos vecinales de los pueblos, se
gún los usos v derechos ya establecidos.

Arl. 11. Reconocerán por sí ó por medio desús 
subalternos los montes en que han de verificarse las 
adjudicaciones de la bellota , yerbas, pastos y (lemas 
aprovechamientos que puedan realizarse sin perjuicio 
de la repoblación y buen estado de los bosques.

Arl. 12. Estas adjudicaciones de los productos 
de los montes del Estado , ya aprobadas y autoriza
das por el Gefe político, ó én su caso por el Gobier
no, según fuere mayor ó menor su importancia, se 
harán efectivas por los Comisarios, asi como también 
l is de las maderas y leñas de árboles corlados subrep
ticiamente ó descepados por cualquier incidente, y 
Cuyo aprovechamiento se hubiese concedido con ar
reglo á lo prescrito en las Ordenanzas.

Arl. 13. Los terrenos de montes donde han de 
verificárselas corlas de leñas de (pie por uso y derecho 
se aprovechan los vecindarios, serán designados por los 
Comisarios, y Inmismo los árboles que deban reservarse.

Arl. Up. Las disposiciones que adopltiren, lanío 
para corlar y extraer las maderas destinadas al apro
vechamiento común, como para el recuenlo. limpia 
y reposición del arbolado, se llevarán á efecto por 
los Alcaldes, de. los pueblos interesados, los cuales po
drán reclamar contra ellas al Gefe político, si las cre- 
vesen perjudiciales ó contrarias á los derechos del co- 
mnn, y á lo prescrito por las lexes y órdenes del 
ramo.

Arl. 1). En los ajustes y convenios que precedan 

al aprovechamiento de los montes comunes y de los 
establecimientos públicos, se oirá al Comisario para 
señalar con acierto los límites del terreno donde so 
han de verificar las sacas, los árboles que deban 
corlarse, los caminos de trasporte y las demas con
diciones necesarias para perjudicar al arbolado.

Arl. 16. Cuando en virlml de eonlrala ó por una 
resolución administrativa se verilease la consignación 
á determinadas personas de las corlas de maderas y 
leñas, ó de cualesquiera otros despojos de los montes 
del Estado, no podrán efectuar osle aprovechamiento 
sin haber obtenido antes la orden por escrito de los 
Comisarios para la designación y la entrega de los 
expresados productos.

Arl. 17. En Enero de cada año presentarán al 
Céle político un informe razonado sobre las circuns
tancias particulares de los bosques qué se hallan en 
disposición de abrirse, al pasto y bellotera, indicando 
el número de ganados que podrán admitirse en ellos 
y las épocas en que deban empezar y terminar es
tos aprovechamientos.

Arl. 18. Antes de fijarse dia para la apertura de 
los pastos, el ganadero deberá entregar al Comisario 
la marca especial de sus ganados, y este expedirle 
certificado de su entrega. s

Los Comisarios custodiarán igualmente la marca 
Real con que los Peritos agrónomos y Guardas de los 
montes han de señalar las maderas deconstrucciony 
los árboles reservados para el Estado, así como los 
que hayan de servir para la demarcación de los lí
mites interiores de los cuarteles y la de los generales 
de los montes.

Arl. 19. Al fin de cada trimestre presenlaián al 
Gel'e político una nota de tos juicios entablados y de 
las sentencias obtenidas á instancia de la Adminislra- 
cion de montes, con un breve sumario del estado en que 
se encuentren las denuncias y pesquisas intentadas, y 
sobre las cuales no hubiese recaido todavía resolución 
definitiva.

Arl. 20. Ademas de las obligaciones espresadas in
cumben á los Comisarios las siguientes:

1 .a Procurar la aclaración y fijación de los dere
chos del Estado y de los propios y comunes, ó de los es
tablecimientos públicos á sus respectivos montes, pro
moviendo y poniendo en claro las usurpaciones que 
hayan trasladado la posesión de unos ú otros á extraño 
dominio. , .

2 .a Proceder desde luego al deslindo y amojona
miento de dichos montes, con sujeción á las disposi
ciones adoptadas al intento, y practicando las oportu
nas diligencias para que bajo su inspección veriliquen 
estas operaciones los Peritos agrónomos y Guardas de 
montes, según el reglamento que por separado publi
cará el Gobierno.

3 .a Desempeñar los trabajos estadísticos relativos al 
ramo. . .

/r.a Procurar y dirigir la partición de los montes 
del Estado, de los propios y comunes que se hallan pro 
indiviso con otros de dominio particular, lodo con ar
reglo á los convenios celebrados por los interesados y 
la aprobación de la autoridad superior.

£.a Solicitar el rescate de las cargas que gravitan 
sobre estas propiedades cuando su indivisión consista 
en la promiscuidad de usos, aprovechamientos ó ser
vidumbres. ,

Arl. 21. En las épocas oportunas propondrán los 
comisarios al Gefe político los rompimientos y varia
ciones de cultivo (¡ue crean convenientes en los montes 
del Estado, disponiendo lo necesario para la ejecución 
de estas operaciones cuando el Gobierno las hubiese 
aprobado.
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Arl. 22. Del mismo modo procederán si han de con- 
verltrse en terrenos de monte y arbolado los destina
dos á pastos v cereales. .

Arl. 23. Darán su diclámen sobre los convenios que 
los Ayuntamientos verifiquen para el a¡)rovechamienlo 
v usufructo de sus montes. . .
' Arl. 2V. A cargo de los Comisarios queda laminen 
la formación del pliego de condiciones para la venia 
<-n pública subasta de los productos de los monles del 
Estado; pero someterán este doc.nmenlo al examen y 
aprobación del Cele polilico, que señalara el termino 
para la celebración del remate, y le dará laopoiluna 
publicidad en la capital de la provincia y en la ca
beza de partido judicial á que correspondan los mon- 
les, anunciándole con la debida anticipación por me
dio del Boletín oficial. . .

Arl 25 lis igualmente obligación de los Comisa
rios asistir á las "subastas de los rendimientos de los 
montes del Estado, autorizarlas con su firma y hacer !a 
tasación de su costo. z . .

\rl 26. CuandolosAyunlamienlos o establecimien
tos públicos subasten los productos de sus respectivos 
montes, para realizar la licitación y formar el pliego 
de condiciones, consultarán á los Comisarios, loscua-' 
les procurarán ilustrar su juicio con su dictamen.

Arl. 27. O por si mismos, ó por medio de sus subal
ternos, los Comisarios inspeccionarán las podas y cor
las ordinarias y extraordinarias de los montes de pro
pios y comunes y de los establecimientos públicos, sus 
limpias v entresacas, extracción de sus rendimientos, 
el repariimienlo vecinal de las lenas, y el señalamien
to de cuarteles para el pasto, bellotera y montanera, 
todo en las épocas determinadas por la Ordenanza y 
conforme á sus disposiciones. De cualquier abuso que 
en estas diversas operaciones advirtieren darán parle 
inmediatamente al Gefe político, protestando en el ac
to contra ellas. .

Arl. 28. Cuando los Ayuntamienlos ó estableci
mientos públicos intentasen una corla extraordinaria, 
un nuevo plantío, el descepo de un monte, la va- 
riacion de su cultivo, ó la enagenacion, venta ó per
muta de esta clase de propiedades, oirán el diclamen 
de los Comisarios, cuvo informe hará parle del expe
diente instruido para obtener del Gobierno la compe
tente autorización.

TITULO III.

De los peritos agrónomos.

Arl. 29. Los Peritos agrónomos reconocerán por 
sus gefes inmediatos á los Comisarios; ejecutarán sus 
órdenes v los ausiliarán en todas las operaciones que 
tienen por objeto la custodia, conservación y mejora 
de los montes, el deslinde de sus términos y el apro
vechamiento de sus productos.

Arl. 30. Les darán parle, de los resultados de sus 
trabajos; les propondrán cuanto crean necesario al 
mejor servicio del ramo ; y procurando que las Or
denanzas tengan cumplido efecto , vijilarán de cerca 
el servicio que á sus órdenes deben prestar los Guar
das de los montes.

Arl. 31. por disposición de los Comisarios, y con- 
fornie ásus instrucciones , verificarán los Peritos agró
nomos:
l .° Todas las operaciones de agrimensura necesa

rias para las corlas ordinarias y eslraordinarias.
2 .° La división en cuarteles de los montes y dehe

sas.
. 3.° La demarcación geométrica de sus linderos, 

fijando su eslension y periferia.
¿ t-0 El amojonamiento y colocación de los térmi

nos en los puntos correspondientes.
5.° El levanlamicnlo de los planos de los terre

nos deslindados ó de otros cualesquiera que el Gobier
no les encargare. ..

G . ° Todos los Irabajos facultativos que exija la 
administración para asegurarse de la identidad desús 
fincas y del aprovechamiento de sus productos.

7 .° Las tasaciones de tierras y las de árboies, 
bellotas, yerbas, malezas, leñas y demas productos del 
suelo. •

8 .° El señalamiento de los sitios para los hoyos 
de carbón, y los que deban ocupar las chozas ó ta
lleres destinados al beneficio de los montes.

9 .° La ejecución de las podas, corlas, entresa
cas y demas operaciones periciales que confien á su 
cuidado los Comisarios.

10 . El examen y demarcación de los montes y de
hesas que han de abrirse al pasto, y la designación 
de los caminos para la estraccion de los productos de 
los montes. .

En todas estas operaciones procederán los Peritos 
agrónomos como encargados de la parle lacullaliva y 
según las inslrucciones que reciban de los Comisarios.

Árl. 32. De las contravenciones de la Ordenanza 
que noten en el curso de sus operaciones darán inme
diatamente conocimiento á los Comisarios, practican
do desde luego las diligencias oportunas para com
probarlas. ' s , , .

Arl. 33. Del mismo modo procederán a la averi
guación de las alteraciones de limites de los montes ó 
de cualquier otro delito cometido contra la demarca
ción de sus términos, pasando estos procedimientos a 
los Comisarios para que produzcan los efectos conve 
nientes.

TITULO IV.

De los Guardas de los montes.

Arl. 34. Tanto los Guardas de los montos del Es- 
lado , como los de perlcnecienles á los propios, comu
nes y establecimientos púbicos, quedan sometidos a 
las Ordenanzas de montes de 1833. ................

Arl. 35. Les incumbe la custodia y vijilancia in
mediata de los montos , y preservarlos de todo da
ño , procurando su buena conservación. , ,

Arl. 36. Para el desempeño del servicio á quees- 
lan destinados y seguridad de su persona se les per
mite el uso de una carabina.

Arl. 37. Residirán en la misma vecindad, de los 
montes confiados A su custodia, y el lugar de su re • 
sidencia será determinado por los Comisarios. , 

■ Arl. 38. Siempre que tos sea posible, visitarán e 
inspeccionarán diariamente los cuarteles de montos so
metidos al régimen de las Ordenanzas y confiados a 
su guarda , no separándose de sus términos sino en 
virtud de la órden espresada de sus superiores, o 
cuando la perentoriedad é importancia del servicio lo 
exigiere. , . ,

Arl. 39. Ausiliarán á los Peritos agrónomos en 
sus operaciones, siempre que reclamen su asistencia, 
y les suministrarán cuantos datos les exigieren re
lativamente al estado de los montos , á sus linderos, 
veredas v rendimientos.

Arl. 40. En los frecuentes reconocimientos que 
deben practicar de los montes y dehesas , tomaran 
nota puntual del numero, calidad y grueso de los 
árboles que por cualquier incidente hubiesen sido 
arrancados, pasándola inmedialame.'te al Peiilo agio- 
nonio, y adoptando desde luego las medidas oportu
nas para custodiarlos.

Arl. 41. Evitarán que fuera de las épocas doler 
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minadas por la ley llovon los ganaderos sus gana
dos á los montes y dehesas; y cuando estos terrenos 
se abran al pasto ó bellotera por uso y costumbre de 
los pueblos ó por convenio de los propietarios, cui
darán de que los árboles y plantíos no sean perjudica
dos.

Arl. í2. Se opondrán á que los rematantes de ma
deras, leñas, semillas ú otro cualquier producto de 
los montes procedan á su exacción sin que les hayan 
presentado antes la correspondiente autorización del 
Comisario del distrito.

Art. 43. En los reconocimientos que se hicieren 
.de las maderas que el Estado se reserve, y siempre 
que el Comisario ó el Perito agrónomo lo ordenare, 
marcarán los árboles elegidos con la marca Real, con
lóeme á las instrucciones para semejantes casos esta
blecidas en las Ordenanzas.

Arl. 44. Embargarán los instrumentos de corla y 
poda y las azadas de pelo con que fueren ha
llados los que.transitan por los montes fuera de ve
redas y caminos ordinarios, dando parle al comisa
rio del distrito y Alcalde del pueblo á que correspon
dan dichos montes, y poniendo entre tanto en de
pósito estos utensilios.

Arl. 45. Exigirán las mullas prevenidas en la 
Ordenanza á los dueños de carruajes y de animales 
de carga, silla y tiro que, separándose délos cami
nos de tránsito general, se hallasen fuera de vereda 
dentro de los montes. De estas mullas y de las infrac
ciones que dieron lugar aellas pasarán la correspon
diente nota en el término de veinte y cuatro horas 
al Comisario del distrito si los montes fuesen del Es
tado, ó al alcalde del pueblo si correspondiesen á los 
propios y comunes; pero en lodo caso entregarán su 
importe á quien corresponde.

Arl. 4G. No permitirán encender fuego en los 
montes ni á la distancia de 200 varas de sus límites.

Arl. 47. Detendrán los ganados que causen 
daño en los montes, dando parle inmediatamente al 
Comisario ó al Alcalde, según correspondan los terre
nos donde se encontraron, ó al Estado, ó á los co
munes y propios de los pueblos.

Arl. 48. Indagarán igualmente el paradero de 
las leñas ó maderas extraídas furtivamente de los mon
tes, procediendo ásu encargo cuando fueren halladas; 
pero no podrán introducirse en los edificios y cercados 
contiguos á ellos, á no haber obtenido antes la com- 
pelenle autorización, ó ir acompañados del alcalde ó 
del Regidor que haga sus veces.

Arl. 49. Las personas aprehendidas in fraganli 
conlravencion ó delito de los marcados en la Ordenan
za , serán conducidas por los Guardas ante el Alcal
de del pueblo en cuyo término se hubiere cometido el 
exceso , para que si el daño ocasionado fuere de me
nor cuantía imponga á los dañadores la pena que 
corresponda, ó en otro caso, después de instruidas 
las primeras diligencias, las pase al Juzgado de pri
mera instancia del partido. Se considerará como da
ños de menor cuantía aquellos en que el resarcimiento 
de perjuicios y la pena pecuniaria que se impusiere 
no exceda de la cantidad que por vía de mulla pue
den aplicar gubernalivamente los alcaldes con arreglo 
al arl. 75 de la ley vigente de Ayuntamientos.

Arl. 50. En casos de esta naturaleza, ó en otros 
cualesquiera en que el servicio del ramo de montes 
lo exigiere, los Guardas tienen derecho á reclamar el 
auxilio de la autoridad civil y de la fuerza pública, 
que no podrá negárseles.

Arl. 51. Según fuesen de mayor ó menor cuan
tía los daños ocasionados en los montes, los Guardas 
jos denunciarán á los Alcaldes ó á los Jueces de pri

mera instancia, así como también las contravencio
nes de la Ordenanza , y en uno y en otro caso for
marán las diligencias sumarias para su averiguación, 
extendiendo estas á medida que las vayan practicando.

Arl. 52. Al presentarlas firmadas á la autoridad 
competente del distrito á que correspondan los mon
tes se afirmarán en su denuncia yen el contenido do 
las diligencias que hubiesen extendido ; y si por cual
quier impedimento no estuviesen escritas "de su mano, 
habrán de radicarse en ellas á presencia del Alcal
de ó del Juez á quienes acudieren, los cuales lo ex
presarán asi en el mismo acto.

Arl. 53. Esta afirmación no será necesaria cuan
do las diligencias sumariasse hubiesen practicado pol
los Comisarios y Peritos agrónomos ó con la asisten
cia de otro Guarda.

Arl. 54. Dado caso de que el Alcalde ó el Juez 
se negasen á la admisión de eslasdiligencias sumarias, 
los Guardas que se las presentaren darán parle in- 
medialamenle al Comisario á quien corresponde hacer 
las reclamaciones convenientes.

Arl. 55. Si de las diligencias practicadas por los 
Guardas resultasen efectos embargados, depositarán 
en el término de veinte y cuatro horas una copia 
certificada de estos en la Escribanía del Juzgado para 
que pueda comunicarse á los interesados.

Arl. 56. Llevarán ademas un registro foliado y 
rubricado por el Gefe político, donde se anotarán: '

t .° Las diligencias de denuncia que hubiesen 
practicado, según el orden de sus fechas, y con la 
firma al pie de cada una.

2 .° Las comisiones y estaciones de que hayan si
do encargados.

3 .° La marca y recuento de los árboles derri
bados ó de intento ó por incidencia.

4 .° El resultado de los reconocimientos ordina
rios y,eslraordinarios de los montes que custodian.

Arl. 57. Al márgen de las diligencias de de
nuncia anotarán el folio del libro del registro donde 
se hallarán trascritas.

Dado en Palacio á 24 de Marzo de 1846.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación de la Península, Juvier de Burgos.

Y de Real orden , comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación déla Península, lo traslado á V. S. 
para su conocimicnlo, el de los Ayuntamientos délos 
pueblos y lodos los demas efectos que son consiguientes. 
l)ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de mar
zo de 1846.—El subsecretario, Juan Felipe Martines.

PARTE NO OFICIAL.

Con autoráacion del M. I. S. Gefe superior 
Político de esta provincia se arriendan las yerras 
de verano de la huerta de Oitura propias de va* 
t ío s  particulares vecinos de dicho pueblo; el que 
quiera interesarse en dicho arriendo se presenta
rá al Alcalde de Barbóles ante quien tendrá lu
gar en los dias 23 y 26 del presente mes y ^res 
del próximo Mayo^ en cuyos dias se oirán pro
posiciones y rematará á favor del mejor pos
tor cuando la manda sea de su aprobación.

ZARAGOZA: impr e n t a  d e Cr is t ó b a l  ju s t e .
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